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Guadalupe, Zacatecas, a ve¡nt¡dós de abril del dos mil veintiuno

El secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con las constancias que integran el

exped¡ente indicado al rubro, de las cuales se advierte que eljuic¡o ciudadano reúne los

requisitos de procedencia previstos en los artículos 13, 46 Bis y 46 Ter, fracción lV de

la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecasl.

En razón de lo anterior, con fundamento en lo prev¡sto por los articulos, 35, fracción lll

de la referida Ley de Medios:26, fracción lX de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracción ll y lX del Reglamento lnterior de este

Tribunal se

ACUERDA:

PRIMERO. Se admite el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales

delCiudadano,promovidoporUlisesMejiaHaroyAntonioMejíaHaro'reg¡stradocon

clav e T Rl J EZ- J DC'046/2021 .

SEGUNDO. Se tienen por cumplidas las obligaciones señaladas en los artículos 32 y

33 de la Ley de Medios por parte del conseio General del lnstituto Electoral de Estado

de Zacatecas, ¡dent¡f¡cada como autoridad responsable'

TERCERO. Con relación a las pruebas aportadas por las partes en el presente juicio

ciudadano, conforme a lo dispuesto por el artículo 17,18 y 23 de la Ley de Medios' se

tiene lo siguiente:

l.Porloquerespectaalospromoventes,setienenporofrecidasyadmitidaslas
pruebas mencionadas en su escrito de demanda, mismas que se desahogan por

su prop¡a naturaleza.

EXPEDIENTE:

ACTORES:

! En adelanle Ley de Med¡os
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lt En cuanto a la autoridad responsable, se tienen por ofrec¡das y admitidas las
que precisa de manera general en su informe circunstanciado, mismas que se
desahogan por su propia naturaleza.

cuARTo. Al ser el momento procesal oportuno y no existir pruebas o diligencras
pendientes por desahogar, se declara cerrada la instrucción del presenre asunto, por

lo que quedan los autos en estado de dictar sentencia.

NOTIFÍOUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado del rribunal de Justicia Electoral del Estado de
Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el secretano
de Estudio y Cuenta Osmar Raziel Guzmán Sánchez, quien da fe. Conste.

JOSÉ S

OS IEL GUZMÁN SÁ

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA
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cÉDULA DE NoTtncActóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocoiecos, veinfidós de obril de dos mil veintiuno, con

fundomenfo en lo dispuesto por los ortÍculos 25, pórrofo fercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo o lo ordenqdo en el Acuerdo de Admisión y

Cierre de lnslrucción del dío de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José

Ángel Yuen Reyes, instrucior en el presente iuicio, siendo los diecisiete horos

con cuorenfo minutos del dío en que se oclÚo, lo suscrito Acluorio NoTlFlco

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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